
r LEGAJu 


,_. _ UI 

VISTO que por Resoluci6n Ministerial N"247 se establece 'jue las 

SecrEtarías de Educcción, Cultura y Ciencia y Técníci\ trar.¡ttarán todos 

los asuntos rr.lacionaoDs con los programas de Coopercci6n ;ntp.r~acional, 

bilatel'dl y mul tilatcf'al a ttavés de la Secreta)'ía de Cool'dinaci.ón Educa­

ciollal, CientH'ica y Cl:l tUI"al, y
I . 


cor~s1[JERANDO: 

Que en el iímbito de educación se encuentran, tanto en la COP1i­

si6n Nacional de P,lfabetÍLación y Educaci6n Pemanente, como en la:;, Subse­

cretarías de Conducci.ón EdJcativa ::( de la Actiyidad Profesi.onal Docents, 

nUlnerosos proyectos internacionales, 

Que es conveniente centr'al iz¡¡r la remisión de los t.ráJl)i s yjncu 

lados con proyectos internacionales en un sólo organismo, 

por ello, 

EL ~mIJSTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESLJZLVE: 

ARTICULO 1°,- La Comisión Nacional de Alfabetización y Educación Permanen­

te y las Subsecretarfas de Conduccjón Educativa y de la Artividad Profesio 

nal Docente elevaran todas las actuaciones vinculadas con los proyectos i~ 

ternacionales por intermedio de la Secretarfa de Educación, a la Secreta­

ría de Coordinación Educacional, Científica y Cultural que, tal C0ll10 10 ex 

presa la Resolución Ministerial ~'247, es la responsable de proponer e ini 
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C(? ~7:i2/ft.lli-Jle~i" de ({)duw(C/Jn :; J,[(jft'ciff. 

trumentar la pol Hica de Cooperaci6n Internacional que abarque las áreas 


de la Cultul'a, de la Educación y de la Ciencia. 


ARTICULO 2°. - Regístrese, comuníquese y archívese. 
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